
 

RESOLUCIÓN SOBRE DÍA ADICIONAL 12 OCTUBRE

Con motivo de que el día 12 de octubre, es festivo en el calendario 
laboral en la comunidad de Extremadura, la Consejería de Administración 
Pública ha mandado instrucción con fecha 16 de septiembre.

Esta circular resuelve conceder un día adicional a todos los 
empleados públicos cuya jornada laboral es de lunes a viernes, ya que 
son éstos los que son perjudicados en un día festivo menos al coincidir 
en sábado.

El resto de empleados públicos, al ser su jornada laboral los siete 
días de la semana, dicho festivo computa igual que si hubiese sido 
cualquier otro día laborable.
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